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Se incorporaron  y/o cor r ig ie ron  a lgunas func i  

de la Junta ya que a lgunas eran o muy gaseosas  o 

muy l im i tadas.  Esto le da mas gobernab i l idad  a los

dueños de la com pañía  f ren te  a al compañía .  ----------

Los ar t ícu los  41 y 42 del es ta tu to  v igen te  se

el im inan.  -------------------------------------------------------------- -----------

^Articulo 43°: El gob ierno,  la adm in is t rac ión  y la rep resen tac ión  legal de 

la Sociedad es ta rán  a cargo del Gerente ,  func iona r io  que será e leg ido  

por la Junta D irec t iva y podrá ser remov ido  en cua lqu ie r  momento.  

Asistirá a las reun iones de la Junta  D irect iva,  con voz pero sin voto, y no 

recibirá rem unerac ión  espec ia l  por la as is tenc ia  a las mismas. En casos 

de falta absoluta , tem pora l  o acc identa l  será reem p lazado  por sus 

suplentes en el respect ivo  orden. Su salar io , rég imen pres tac iona l  y de 

compensaciones económ icas  serán f i jados por la Junta Direct iva". ---------

El Gerente será e leg ido por la Junta D irec t iva med ian te  el s igu iente

procedimiento:

Los socios rea l izarán las pos tu lac iones  así: Por la G obernac ión  hasta 

cinco (5) cand ida tos,  por la CVC hasta c inco (5) cand ida tos ,  y por los 

alcaldes hasta dos (2) cand ida tos .  La Junta  D irec t iva podrá con tar  con 

luna entidad espec ia l izada  para que la asesore  en la eva luac ión  de ios 

candidatos. Luego de la eva luac ión  rea l izada por la Jun ta  D irec t iva  esta 

ĉonformará una terna que env iará  al señor  G o b e rn ad o r  para que, con 

base en dicha terna, postu le  el cand ida to  a G erente  de la em presa,  el 

cual será e leg ido por la Junta D i rec t iva ” . — ---------- ------------------------ --------- —

Artículo 38°: El gobierno, la ad m in is t rac ión  y la repres entac ión  legal  

de la Sociedad estarán a cargo del Gerente,  fu nc iona r io  que será  

élegido por la Junta  Direct iva,  as ist irá  a las reun iones de la Junta  

Directiva, con voz pero sin voto, y no recib irá  rem unerac ión  

¡especial por la as istenc ia  a las m ismas.  El Gerente  tendrá  dos  

tupientes que lo reem plazara  en sus fa ltas abso lu tas ,  tem pora les  o

¡cuando fuere necesar io .  Los suplentes  serán nom brados por la
y , ■
iüunta Directiva entre los func ionar ios  de pr imer nivel que llene los 

Requisitos. Su salar io ,  régimen prestac ional  y com p ens ac ione s  j

féconómicas serán f i jados por la Junta Direct iva.  ..........................................

IEI Gerente será e legido por la Junta Direct iva m ediante  el s igu iente
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procedimiento:  ............................................. -— - ......................................... ............. *

Los socios real izarán las postu laciones así: Por la GobernacióÉt
/ /

hasta cinco (5) candidatos,  por la CVC hasta cinco (5) c a n d i d a # ^  

por los a lca ides hasta dos (2) candidatos.  La Junta Direct iva Jt&cir
§p O.

contar  con una entidad espec ia l izada para que la asesore I 

evaluación de los candidatos.  Luego de la evaluación real izada por 

la Junta Direct iva esta conformará una terna que enviará  al señor 

G obernador  para que, con base en dicha terna, postule el candidato 

a Gerente de la empresa,  el cual será elegido por la Junta Directiva.  

Los requis i tos  que se exigirán para el ejerc icio del cargo de Gerente 

de la SOCIEDAD DE ACUEDUCTO S Y A LC A N TA R ILLA D O S  DEL 

VALLE DEL CAUCA S. A. E.S.P. ACUAVALLE S. A. E.S.P.,  son:

A. PERFIL: ..................................... ............— ..................................................... - ....... --

Título profesional:  En las áreas f inancieras ,  o admin istrat ivas,  o 

contables,  o de las c iencias económicas,  o de la ingeniería, o

jur íd icas ,  y .............................. - ........- ........- .............................. .................................. r

Espec ia l izac ión  y/o maestr ía  o grado superior:  en alguna de las 

áreas anter iores ,  o 36 meses de exper iencia  profesional relacionada
Á

con las funciones del empleo, adic ionales a la exper ienc ia  mínima: 

requerida en el l iteral B. del presente a r t í c u l o . ........................- ............ -

B. EXPERIENCIA: ..........................................................- .........................................

Acred i ta r  práct ica profesional en cargos de nivel directivo. Set 

entienden como cargos directivos los de Gerente,  Subgerente

Director, o m iembro de Juntas D i r e c t iv a s . ...................-— - ........... - .......

Acred itar  exper iencia  profesional re lac ionada con las funciones del

empleo de gerente ,  mínima de 5 a ñ o s . .........- ......... - - - - - - ................ - .........

PARÁGRAFO: El Gerente será elegido por un periodo de cuatro (4)’

años y podrá ser reelegido por una sola v e z . ...........-— -— -— ----

PARÁGRAFO TRANSITORIO : Al entrar  en vigencia  los presente^ 

Estatutos,  el actual Gerente debe presentar  el Plan de Acción par: 

el periodo 2012 -  2015 y una vez aprobado por la Junta Directiva, s

periodo se extenderá  hasta el término de dicho Plan. .......................

Se advier te  que el Proceso de elecc ión quedó igual, pero se incluyere» 

las ca l idades del Gerente, que no existían y dentro  de las func iones del.

prc
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Gerente Presenta r  el plan de acción, para se

anal izado,  d iscu t ido  y aprobado por la Junta.  ..............

Se menc iona que más que una persona que conozca 

de agua, se neces i te  un Gerente,  o sea, una 

persona que sepa admin is t rador ,  por el lo se dejó un

perf i l  ampl io , inc luyéndose otras á r e a s -----------------------

Profesionales, con espec ia l izac ión ,  maestr ía ,  doc to rado  y/o  exper ienc ia

ííacionada con el c a r g o . ---------------------------------------- ----------------------------------------

I Gerente será e leg ido  para un per íodo de 4 años y ree leg ido  por una 

ola vez. Toda em presa neces i ta  tener  con t inu idad,  y en una em presa  

onde cambian los func iona r ios  cada 8 días o porque l lego a, b, o c, 

nunca van a tener  empresa.  Destaca que la ¡dea es que el per iodo del
¡Jk :
Gerente sea igual al per iodo del gobernan te  para que le permita  m os tra r  

éstión, cuando no hay cons tanc ia  en las cosas, ni un plan de acc ión

sto no func iona Este cambio  nos b l inda como e m p r e s a . ---------------------------

,.especto al ar t ícu lo  t rans i to r io ,  seña la  que el ac tua l  geren te  debe 

presentar un plan de acc ión para el per íodo 2012 -2015 y una vez 

aprobado por la jun ta  su período se ex tenderá  hasta la cu lm inac ión  de 

icho plan. La durac ión de la ge renc ia  va con la du rac ión  del plan de 

cción, esto se tomo bás icam ente  de los es ta tu tos  de la C.V.C y de 

PSA. Evaluado sem es t ra lm en te  y de acuerdo  con el cum p l im ien to  

‘¿ntinua o no. Si no cumple el p lan de acc ión se in ic ia  un proceso de
f

emoción ten iendo en cuenta  el deb ido proceso.  Esto da la es tab i l idad  

e busca una em presa ser ia, que el Gerente  se eva lúe  por su gestión.

iculo 44. E l im inado —------------------------------------------- ----------------------------------------

¡culo 45. Los nom bram ien tos  de Gerente  y sus sup len tes  serán

r i> V

_scritos en el regis t ro Mercant i l  m ed ian te  copia de la parte respec t iva  

I Acta, luego de aprobada y f i r m a d a . -------------- ------------ ------------- ------------ ---

rágrafo: Qu ienes f iguren en el Reg is t ro  Mercant i l  como Gerente  y 

plentes del Geren te  de la Soc iedad,  serán los rep re sen ta n te s  de ésta. 

fa todos los e fec tos  legales, m ien tras  no se cance le  su insc r ipc ión  con 

registro de un nuevo n o m bram ien to . ---------------------------------------- --------- --------

tículo 39°: El nom bram iento  del Gerente  será inscrito  en el 

istro Mercantil  m ediante  copia  de la parte respect iva  del Acta,  

de aprobada y f i r m a d a . ---------------------------------------- ------------------------------
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PARÁGRAFO: Quien f igure en el Registro Mercanti l  como gerente,

mientras no se cancele  su inscripción con el registro de un nuevo:*

Ejercer su derecho de inic iat iva, p resentando a la Junta Direct iva los

planta de personal , creación, supres ión y fus ión de of ic ios o empleos, 

s is temas sa la r ia les ,  func iones espec i f icas de los cargos, régimen

pres tac iona l  en general,  as ignac iones mensuales, es ta tu to  de personal 

en todo su ámbito . Des ignar  por nombramiento  o contra to ,  y remover, 

con su jec ión a las normas legales, al personal  de la Sociedad, con 

excepc ión de aquel cuyo nombramiento  compete  a otros órganos; c) 

Cons t i tu i r  apoderados  jud ic ia les  y ex t ra jud ic ia les ;  d) P resentar  a la 

Asamblea  Genera l ,  en sus reuniones de fin de e jerc ic io , las cuentas, el 

Balance Genera l  y el in fo rme correspond iente ;  e) V is i tar,  en forma 

periódica, las dependenc ias  de la Sociedad con miras al mejor 

rendimiento ,  a la ef icac ia y a la segur idad de los bienes sociales; f) 

Ce lebrar  y e jecu ta r  los actos o contratos tend ien tes  al desarro l lo  del 

ob jeto  socia l  y al me jor  func ionam ien to  de la Empresa,  dentro  de los 

l imites que le f i jan estos es ta tu tos y con la au tor izac ión  de la Junta 

D irect iva en los casos en que el los mismos lo de term inan;  g) Cuidar de

Convocar  a reun iones ex t raord ina r ias  a la Asamblea  Genera l  y a la

Junta Direct iva; I) Designar de acuerdo con la ley 87 de 1993 el Jefe de, 

¡a Unidad u of ic ina de coord inac ión de control interno, func ión que es de:

responsab i l idad  de la Gerenc ia  de conform idad con el A r t icu lo  49 de Ja 

ley 142 de 1994. j) Las demás que le cor responden por Ley o pon 

d ispos ic ión  esta tu ta r ia .  ------------------------------------------------------------------------------- ---]

será el representante  de ésta, para todos los efectos legales

nombramiento .  .........................................................................................................

Art icu lo  46°: Son func iones  del Gerente; a) E jecutar  los a c u e r c ^ ^  y 

de te rm inac iones  de la Asam b lea  Genera! y de la Junta Direct iva; b).

p royectos sobre de term inac ión  o re forma de la es t ruc tu ra  interna de la 

Sociedad, un idades de organ izac ión,  ob jet ivos genera les  de éstas,

la recaudac ión e invers ión de los fondos soc ia les  y v ig i lar  el 

cum pl im ien to  opor tuno de las ob l igac iones labora les de la empresa; h)

Parágra fo: El Gerente podrá de legar  func iones en sus subal ternos,  salvo 

expresa proh ib ic ión  lega l , - - - .......- - - ---------- ---------------------------------------------------H
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Art ícu lo  40°: Son func iones  del Gerente;  a)

E jecutar  los acuerdos y de te rm inac ion es  de la 

Asamblea General  y de la Junta D irect iva;  b) 

Ejercer  su derecho de in ic ia t iva ,  presentando a la 

Junta Direct iva los proyectos sobre  

determ inac ión  o reforma de la es truc tura  in terna  

de la Sociedad, un idades de organ izac ión ,  ob je t ivos  genera les  de  

éstas, planta de personal,  creación, supres ión  y fus ión de o f ic ios  o 

empleos, s is tem as sa lar ia les ,  func iones  es pec i f icas  de los cargos,  

régimen prestac ional  en general ,  as ignac iones  m ensua les ,  es tatuto  

de personal en todo su ámbito.  Des ignar  por nom bram iento  o 

contrato, y remover,  con su jec ión a las normas legales,  al personal  

de la Sociedad,  con excepción de aquel cuyo nom bram iento  

compete a otros órganos; c) des ignar  func ionar ios  de pr imer  nivel;  

d) Constituir  apoderados ju d ic ia les  y ex t ra jud ic ia les ;  e) Presentar  a 

la Asamblea General ,  en sus reun iones de fin de ejerc ic io ,  las 

cuentas, el Balance General y el in forme correspond ien te ;  f) V is itar ,  

en forma periódica,  las dependencias  de la Sociedad con miras al 

mejor rendimiento,  a la ef icacia y a la segur idad  de los bienes  

sociales; g) Celebrar  y e jecu tar  los actos o contra tos  tend ientes  al 

desarrollo del objeto socia l y al m ejor  fu nc iona m ie n to  de la 

Empresa, dentro de los limites que le fi jan estos es ta tu tos  y con la 

autorización de la Junta Direct iva en los casos en que ellos mismos  

lo determinan; h) Cuidar  de la recaudación e invers ión de los

fondos socia les  y v ig i la r  el cum pl im ien to  opor tuno  de las 

obligaciones laborales de la empresa; i) C on v o c a r  a reun iones

extraordinarias a la Asamblea General  y a la Junta  Direct iva;  j)
■ i
Designar de acuerdo con la ley 87 de 1993 el Jefe  de la Unidad u 

oficina de coord inación de control in terno, func ión que es de  

responsabilidad de la Gerencia  de conform idad  con el Art icu lo  49 de 

la ley 142 de 1994. k) Las demás que le corresponden  por Ley o por
í ;i

disposición estatutar ia .  I) presentar  el plan de acción para su 

periodo, dentro de los cuatro meses s igu ientes  a su poses ión ,  para  

aprobación de la Junta D irect iva,  m) El G eren te  deberá  inc lu ir  en su 

informe de gestión los hal lazgos re levantes que surjan durante  e l -------
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desarrol lo  de las activ idades de control interno.

PARÁGRAFO PRIMERO: El Gerente podrá de legar  funciones en s^s  

subalternos,  salvo la ordenación del gasto y las de e x p ^ ^ i  

prohibic ión legal. ................................................................................................. - M & —

PARÁGRAFO SEGUNDO: En caso de falta absoluta  del Ger

O
f, ' a~

quien le suceda para el periodo restante, deberá cont inuar  con la 

ejecución del Plan de Acción, que se aprobó por la Junta Directiva,  

no obstante  previa just i f icac ión ,  podrá presentar  dentro del mes 

s iguiente  a su posesión los ajustes que considere necesarios para 

la aprobac ión de la Junta Directiva, el a juste en ningún caso 

implicara cambios sustancia les  en las estrategias ,  programas y

proyectos previstos en el mismo. ..........................................................................

Dentro de !as func iones del Gerente se inc luyó entre otras, des ignar  los 

func iona r ios  de pr imer nivel, la presentac ión del plan de acción dentro 

de los cuatro meses s igu ientes a su e lección para aprobac ión de la 

Junta Direct iva, inc lu i r  en su informe de gestión los ha l lazgos relevantes 

que sur jan en las ac t iv idades de contro l interno, esto es muy importante 

ya que contro l  interno es muy importante  por cuanto es un veedor

importan te  del proceso de gestión ------------------------------------- ------ ------------------

El plan de acción debe ser anal izado, d iscu t ido  y aprobado por la Junta

Direct iva. ------------------ ------ ------------------------- ------------------------ ------------------------- -—

Se ad ic ionan los ar t ícu los  41, 42 y 43. -------------------------------------- -----------------

Art icu lo  41°: Des ignación del Gerente, la designac ión del Gerente se 

real izara a mas tardar  en el último tr im estre  de la cu lminación del 

periodo del an ter ior  Gerente,  de manera que inicie su periodo el 1°

de enero del año s igu iente  de su e l e c c i ó n . ................................. ....................

Parágrafo: La elección del Gerente se ade lantara  conforme al

procedimiento  es tab lec ido en los presentes E s t a t u t o s . .......... ................

Es dec ir  inic ia per íodo el Gerente, el Gobernador,  el A lca lde. Se busca

coherenc ia  en los t iempos. ----------------------------------------------------------------------------

Artículo 42°: El Gerente tomara posesión de su cargo ante el

Presidente de la Junta de la Directiva. ----------------------------- ------ ----------------

Art ículo 43°: Remoción del Gerente: La Junta Directiva de la 

Sociedad removerá al Gerente de la Sociedad, en los s i g u i e n t e s ------


